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VISTO la Resolución Nº CD-021/12 de esta Facultad, a través de la cual se

designa a la Srta. Gabriela Fernanda VARGAS, como Personal de Apoyo Servicios

Generales - Categoría 07, del Agrupamiento de Mantenimiento, Producción y Servicios

Generales de la Planta del Personal de Apoyo Universitario de esta Unidad Académica, a

partir de la toma de posesión de sus funciones; y

CONSIDERANDO:

                  Que la Srta. Vargas se notifica de la mencionada resolución el 06

de marzo de 2012 y según lo dispuesto en el Artículo 45 del Decreto 366/06, la postulante

deberá asumir sus funciones dentro de los quince (15) días hábiles.

        Que la interesada solicita prórroga para la toma de posesión del

cargo antes mencionado, por encontrarse con Licencia por Maternidad desde el 04 de

Febrero y hasta el 03 de Mayo de 2.012,  a partir del 04 de Mayo de 2.012.

      Que la solicitud presentada por la Srta. Vargas se encuadra en el

Artículo 45 del Decreto 366/06 (Convenio Colectivo de Trabajo Sector No Docente) que

expresa: "El postulante designado deberá asumir sus funciones dentro de los quince (15)

días hábiles de la notificación del respectivo acto resolutorio, salvo causas justificadas que

evaluará la autoridad que lo designó. En este caso deberán tenerse en cuenta las razones

expresadas, el plazo por el cual se postergará la toma de posesión, y si ello no entorpece el

trabajo para el que se lo hubiese convocado".

POR ELLO: Y, en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º: Otorgar una prórroga a la Srta. Gabriela Fernanda VARGAS, D.N.I. Nº

27.110.447, para la toma de posesión en el cargo de Personal de Apoyo Servicios

Generales - Categoría 07, del Agrupamiento de Mantenimiento, Producción y Servicios

Generales de la Planta del Personal de Apoyo Universitario de esta Unidad Académica, a
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partir del 28 de Marzo y hasta el 03 de Mayo de 2.012, por los motivos expuestos en el

exordio.

ARTICULO 2º: La presente prórroga se encuadra en el Artículo 45 del Decreto 366/06

(Convenio Colectivo de Trabajo Sector No Docente).

ARTICULO 3º: Hágase saber y remítase copia a: Dirección General de Personal e

interesada para su toma de razón y demás efectos.-
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